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Resolución Directoral 

Santa Anda, 28 de Nov'empre de 2017 

VISTO: 

E Expediente N° 17MP-15376-00. sobre Recurso de Apelación del servidor Carlos Edmun do RUIZ 
ALVAN. Interpuesto contra la Resolución AdrhinisVativa N° 410-0P-HHV-2017; 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme lo señalado en el Miculo 2181  del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley 
del Procedimiento Administrativo General. el Recurso de Apelación se interpondrá cuando a 
mpugnacén se sustente en diferente inte•retación de las !ruegas produc das o cuando se trate de 

cuestiones oe puro derecho, deb endo dirigirse a la m:srra autoridad que exp d c e' acto que se 
impugna para que eleve lo actuad.: al Supero? Jerárquico: 

Que, a través de fa Resolución Admin'strativa N° 41043P-1-1HV-2317 se resuelve declara,  
Improcedente la solicitud da pago por Bonificación Diferencial del 30% de la rernuneraciór total er 
mérito al Articulo 53° inciso b) del Decreto Legislativo N° 276 y al informe N' 133-BYP-OP-HHV-
2017, de fecha 10 oe octubre del 2017. del Coordinador de Beneficios y Persianas de la Ofiona de 
Personal 

Que, medante la Notificación N° 264-0P-HHV-20°7 de fecha 13 oe octubre de 2017, el servidor 
fue notif cado de la Raso ución Adtanistradva N°  410-OP-HHV-2017, según el cago de recepción 
ad-unto; 

Que. con 'echa 02 de noviembre del 2017, el recurrente interpone Recurso de Apelación contra la 
acotada Resolucón Administrativa solidando que el SJperior Jerárquico evocue la Reso'ución 
Apelada y declare fundada la misma; 

Que, evaluado e'. recurso interpuesto. se  verifica e cumplimento de los recuisitcs establecidos por 
'0,X...axna.,37.,C% los Mituts 122', 216.2°, 218° y 219° del texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 - Ley del 

t's 	 13 Procedimiento Administrativo General acvirtiéndose que ha sido •terouesto dentro del término de 
o quince (15) días hábiles: asimismo se sustenta en cuestiores de puro derecho y además cuenta',  
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Resolución Directoral 

Santa Anra, 28 ce Noviemore de 20'7 

Oca, a :rayes del informe N° 557-0AJ-bHV-2C17. de fecha 24 de novie-ibre de. 2017. de a Oficir a 
de Asesoría Juriclica, opina devenir en INFUNDADO el Recurso de Apelación incoado contra a 
Resolutárt Administrativa N° 41C-012-W1V-2017  dándose por agotada la Vía Administrativa; 

En uso de las facultadas confer das per el Artic3lo 11° Inciso o) del Reglamento ce Organización y 
Funciones del Hospital "Hermilio Va d zán", aprobado por Resolución Ministrial 797-2003- 
SM/0. y contando con la visado!, de a Oficina de Asesoría Jur:sida 

SE RESUELVE: 

Articulo V.-  Declarar INFUNDADO el Recurso de Apelación in:erpues:o por el servidor Carlos 
Edmundo RUIZ ALVAN. canta la Resolución Administrativa N° 410-0P-HHV-20' 7, cure resuelve 
declarar Improcedente la solicitud de pago de .a Boalicación D ferencial en pase a 33% de la 
remuneración total; seg3n ,o dispuesto por el Articulo 184° de a Ley N°  25303. por los motivos 
expuestos en la parte considera:Iva de la presente Resolución.  

Articulo 2°,-  Dar por Agotada la Via Administrativa de conformidad cc, c dispuesto pe: el Articulo 
226.1° col Texto Único Orderado de la Ley N°  27444 - Ley del Procedimiento Administrativo 
Garrar 

Articulo 3°,  Notificar al servidc7 la Resolx:On Directoral, en el domicilio consigrado er e' exordio 
oel recurso presentado. 

Artículo 4°...  Disponer a la Oficina de Estats:ica e Inforrnática, la puolicación de a presente 
Resoldc 61 en la pagine Web del Hospital. 
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